
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

Zipaquirá (Cundinamarca) 11 de Mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Sucesión 
Radicado:  202200126 
Causante:  Miguel Ángel Herrera Rodríguez 
 

De conformidad al artículo 286 del C.G.P. teniendo en cuenta el informe 
secretarial, los documentos aportados con el escrito de demanda y la 
subsanción de la misma, al igual que el reporte descargado de la plataforma 
del ADRES, se procede a corregir el auto emitido el 27 de abril de 2022, en lo 
siguiente: 
 

1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales, que el nombre 
correcto de la cónyuge sobreviviente del causante es Inés García de 
Herrera, y no como se anotó en el precitado auto. 

 
 
Notifíquese y cúmplase (1), 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

D.F.F.C. 
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